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,,

Que Ia Empresa PILI-]AR PANAIVIA, S" A., de generales anotadas on alrtos,.
ha concebido el dedarrollo de Lln proyecto clenominado "RED FF OG
BEACFI CLUB", .n ,f, área local iz,adaen la Isla Bastimentos, corregimi,)nto
de Bastimentos, distr-itp de Bocas del Toro.

I

Que en curnplimiento pe 1o dispuesto en el Artículo 23 cle la l-ey No" 41 rle 1

cle Julio de 1998, ellciía B de junio de 2004, o1¿¡, Promotor del refe:ido
Proyecto, a través dt su Representante l-egal, JOSEPI{ HALEY, con
Pasaporte 1\o. A759q3157, presentó el Estudio de Impacto Ambiental
Categoría lII,=elabor{do bajo la responsabilidad de INGEMAR, S. A.,
persona juríclica inscr[ta en el Registro de Consultores Ambientales lrara
elaborar Esludios de {nipacto Ambiental que 1leva la Autoridad Nacir,nal
de1 AnrLriente, ANAY, mediante la Resolución IAR-A21-97.

I

Que confbrrle a lo e§tabtecido en 1os Artículos 4i y 56, acápite.c, del
I)ecreto Ejecutivo Nd. SO aet 16 de marzo de 2000, la ANAM deterá
recabar opinióir técr{ica fundada, proveniente de otras institr-rciones
vinculadas a los tema$, colrlpollentes anrbientales o irrpactos relacionalos
con el proyecto, para $ustentar la Resolución Ambiental de1 Esftrclio; y por
tal razón, se remitió e{ refericlo Estudio de Impacto Anrbiental, EIA, a las
unidades ambientales $ectoriales de las siguientes Instituciones: Autorirlad
Marítima de Panamá i ieUn), Instituto Panarneño c1e Turismo (IPAT),
Ministerio c1e Salud (\4INSA), Ministerio de Viviencla (MIVI) e Institr-rto
de Acueductos y.Alcarftarillaclos ]rTacionales (IDA,{N). Además se envia a
consulta del InstitutoiNacional de Cultura (INAC) y a 1a Asociaclón
Nacional para la Couservación de la Naturaleza (ver fojas de la tB a tra 26
clel expediente adminisltrativo correspondiente).

Qne mediante nota QE/1251104, recibida el 30 de junio de 2004, la
Asociación irlacional $ara la Conservación de ia Naturaieza (ANCO t{),

envía comentarios relagionados con el manejo ambiental de tra fauna mar na
y ter:restre, especialmerlte en 1o relacionado al desove de tortugas marinas y
las posibles afectacion§s a las ranas de la especie Denclrobates ptmtilio ( rer

fojas de la 2l ala 3l dd1 expediente aclministrativo eorrespolldiente)"
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turística (ver fojas I de la 32 a la 35 dei expedienl.e administrirtivo

Mediante nota 313-CI4 DI\IPH, recibida el 6 de julio de 2004, el Insttuto
Nacional de Cultura (INAC), recomienda la realización cle los.
oorrespolldientes estqdios de prospección arqueológica (ver fojas 36't 37
del expediente admin[strativo correspondiente).

I

Que mediante nota 11248, r'ecibida el 20 de juiio de 2004, el apodelado
cXe la Ernpresa F tora presenta resultados del Foro Público (ver fojrr 38

strativo correspondiente).del expediente admin

Que mediante nota 1 .503-1411-2004, recibida el 26 de julio de 200¿., ei
Ministerio de Vivi (MIVI), considera aceptado el documento iver
fojas de la 39 ala 42 1 expediente aclmirristrativo con espondiente).

Que mediante nota 2,

de Acueductos y A1

3-DESO, recibrda eL 29 de julio de 2004, el Instiuto
tarillados Nacionales (IDAAN) informa ro tt:ner

observaciones al
expediente admini

fudio cle Impacto Ambiental. (ver foja 43 del
ivo sonespondiente)"

2004, el Ministerio de
275-DGS-SDGSA-UAS, recibida e\ 29 de julio de
Salud (MINSA), envía comentarios relacionados ;on

el manejo del agua ble y el sistema de tratamiento cle aguas residu¡rles
(ver fojas de la 44 ala48 dei expediente administrativo conespondiente r"

Que mediante nota
airoderado Legal de

GC1I248, recibida el 3 de agosto de 2004, el

detr proyecto (ver foja
Empresa Promotora, solicita copias del expedie nte
9 del expediente admini strativo oorrespondiente)

Que mediante nota DI RA-DE1A-AP-258-04, del 5 de agosto de 2004,
1a Autoridacl Naci i clel Ambiente (ANAM), solicita infonnac ión

Empresa Promotora (ver fojas 50 a la 52 Cetrcomplementaria a la
expediente administra vo correspondiente)"

Que mediante nota A
Administración Regi
Ambiente, envía co
verificación de

administrativo co
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1-04, recibida eI23 de juiio de 2004,
de Turismo (iPAT), envía informe técnii,o y

con sistema de potabilización del proy:cto,
y especificaciones relacionadas a infraestrur:turaconstnrcción de la
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l

Mediante nota s/n, r$cibida el 3l de agosto de 2004,1a tsmpresa Prom,ttora
hace enirega de la ir-iforrnación complementaria solicitada por .{NAM (ver
foja 57 del expedienle administrativo colrespondiente).

l

Que mediante nota $INE0RA-DEIA-UAS-560-04, de 2 de septiembr e de
2a04, la Ar.rtoridad [racional del Ambiente (ANAM), envía.información
cornplementaria a iasj Unidades Ambientales Sectoriales e Instituciones que
participan en la pr$sente evaluación (ver fojas de la 58 a la 65 del
expediente administrhtivo correspondiente). \

I

Que rnediante nota 417-04-DNPF1, recibida el 17 de septiembre de 2001, el
lnsfiruto Nacional de Cultura (INAC), cornunica que los estudios
arqueológicos realizados en el área son satisfactorios ;r cumplen cor los
requisitos exigidos i (ver ficja 66 del expediente administr¿tivo
corrospondiente). l

i

Que mediante nota 3]15-DESO, recibida eI 17 de septiembre de 200,., el
lnstituto de Acueduclos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), reite¡r ¡o
presentar observaciorim át Estudio de Impacto Anrbiental (ver foja 6T del
oxpediente adn'rinistr{tivo correspondiente).

l

Que mediante nota §04-UAS, recibida el ?.4 c1e sep
Ministerio de Salu( (MINSA), recomienda al É#,

de 2004,

reqr-risitos sanitarios fara. dispensar agua potable
expediente'administra[ivo correspondiente).';,i,.'
requtsrtos santtartos para. drspensar agua potable;l(vS*f,_ojás 68'y 6i
expediente'adrninistrativo correspondiente). . . fifri ':*,..,i', ',, 

l..,., 1t -"[ *:ii'"': . .l:', ' : '

,,,r, uf+o yYS-21:, recibida .i*=

el
los
del

2004, el
Servicio Nacional de Adrninistración de Áreas pr;treidá$$-ülilálsllu*, r..,
envía comentarios reliiacionados a la divelsidacl del; lárea en general {ver
fojas 70 y 71 del expefliente administrativo conespondiente).

i

Qtre mediante nota IDINEORA-DEIA-UAS-1 BB-21-0g-04, clel 27 de
septiembre de 2004, Fu ANAM envía información conrplementari a z la
Asociación l.{Acionai piara la Conservación cle la Natiraieza (ANCON) (ver
foja 1 2 del expediente laciministrativo correspondiente).

Que nrediante nota $E/l3LOl04, recibida el i8 de octubre de 2004. la
Asociación 'Nacional frara la Conservación de la Naturaleza (ANCO N),
realiza comentarios rel]acionados con la afectación de las luces artificiale s a
la vida silvestre (tortu$as marinas) (ver fojas de la 73 ala77 del exped.iente
adrnini strativo cotresptrndiente).

1

Qr-re conforme a 1o dispuesto en el Artícul a 27 , de la I-ey 41, cle 1 de jr lio
de l99B, "General dq Ambiente de la Repúrblica de Panamá", y en el
Deereto F,jecutivo No.j59, de 16 de marzo c1e 2000, el EIA en evaluaciin,
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l

ometido al perí$do de Consulta Pirblica. Flasta la fecha de emisii n de
Acto Administr]ativo no se han recibiclo objeciones de Ia poble ción
izada en el áreaide influencia del Proyecto (ver fojas ver fojas cie ,a 16

adicional que evalúre on su justa medida y a detalle las diversas etapas de
esta infraestrucrura. I

I

ARTÍCULC 4: En adición a ias medidas de mitigación contemplaclas err el
Estudio cle hnpacto Arlnbiental, la Empresa Promotora PILLAR PANANIA,
S"A., deberá garantizarlel cunrplimiento de 1o siguiente:

1. Trauritar los isos correspondientes para la tala de árboles.

2. Contar, previo
funcionanriento

nicio cle obras, con ios permisos cie operaciór y
por la Autoridad Marítima de Panamá el

InstitLrto Pan
(MTNSA).

o de Turismo (IPAT) y Ministerio de Sa ud

3. Disponer en si a.utorizados los desechos sólidos generados dura rte
la etapa de c ción y operación, para lo cual deberá celebrar un
Convenio con 1

actividades
Mr"ulcipalidad conespondiente, previo inicio de

'-/ *;;1.)]""¡v*\

¡ --r, \
/tl--&eJ\

administrativo correspon diente).

Que el Informe T cle Evaluación, de ia Dirección .Nacional de
¡ Ambiental, de fecha i I de noviembre de 2004,Evaluación y

que consta de fojas 8 a la 87 del expediente administrativo, recomienrla 1a

aprobación del de Impacto Anrbiental, Categoría III, parl el.
desarrollo dei denominaclo "I{,ED FROG BEACL{ CLUB""

RESUFLVE,:

ART'ICULO I:
la ejecución del
todas ias rnedidas
cuales se integran y
de fiorzoso

ARTÍCULO 2: El
PANAI\{4, S"A.,
suscriba para la ej
Irnpacto Ambiental el cumplimiento de la presente Resolu«,ión
Ambiental y de la ambiental vigente.

ARTÍCULO 3: El Acto Aclministrativo no aprueba la construcción
por 1o que requerirá presentarse un estudiocle la marina

Ar.lroRIDAD ñ¿cronal nrl

FECI.IA

el Estudio de hnpacto Arnbiental Categoría III, :ara
o denominacio "RED FROG BEACtr{,GJTIJS:I,.con

mitigación, contempladas en el

Representante Legal de la
inclu.ir en todos los contratos:
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l

Cumplir con iel Reglamento llécnico DGNTI-COPANIT
"LJescargas c1s E,fltientes Líquidos f)irectamente a Cuerpos

3 5-2 000;
y M asas

c1e Agua Sr-rpefficiales y Subterráneas",,

Curnplil con pl Regiarnento Técnico DGNTI-COPANiT 47 -')"000
"Uso y Dispoqición Final de Lodos""

i

Cumplir con lá Norma COPANIT 24^99, para la reutilización d,: Las.

aguas residual0s tratadas

,a

10. Plesentar pará sLr respectiva aprobación los planos y 'dis:ño
correspondientqs al sistema vial que orevé construir el proyecto y las
medidas pa.ra protección de taiudes y penclientes, con especies cle

vegetnción natin¡as, adernás de la protección de los drenajes por
donde pasan losr camiuos contra la erosión.

l

Ii. Con respecto ail sitio doncle se va a establecer Ia infiaestructura de
generación y acümulación de ener:gía, la Empresa Promotora deberá.
alejarlos del drenaje natural, como mínimo, 10 melros
reglamentarios exigidos por i-ey.

12. Ei Crenaje debp ser protegido con árboles del área plantados 1-r¿sta

los 10 metros de arnbos lados. La Empresa debe curnplir con las
recomendacioneis expuestas en etr estudio arqueológico y practical el
rescate arqueol(gico del sitio No.1 detectado dentro de los linde:os
dei proyecto, prqvio atr inicio de las obras de constrttcción.

I

13. Currplir con ld R-esolución 597, de1 12 de noviembre <ie 191)9,

tr{eglamento Téqnico DGNTI-COPAhIIT 23-395-99 "Agua Potatle,
definiciones y Rbqursitos Generales"

I

5.

6.

1 24 de aed§tffi8H64,
para É§Taf,ffifrnt,éntos' i,: r ffl.'#¿gij,:: , [¡5 ñ! ,ti,,lt.. . .

'.1,'. H-É,',ü' ";,' '

de 1 ego' l'Ñtiiü¿*stm"r"s". :tli lw"lt];hüili', 
",iiri.:{,,.,: 

\-l§... 
-.... .- 

.l
'iit:rillIi 'r

lcas generales para la
el iVlinisterio de Ollras
1e las especificacic nes
inicio de la construc< ión

Cumplir con o,1 Decreto Ejecutivo 382, del 24
"N{anuaL de li§ornas de Saneatniento par

t rrrlstlcos".,

Cr-rmplir con ;la Ley 2I, dei 9 de julio de
Contaminación del Mar y Aguas Navegables""

Curnplir ,"n i lu, especificaciones técnicas
construcción $e carreteras y puentes del i\
Púrblicas (MOP) y ei cumplimiento cle ,

ambientales dei dicha institución previa al inici
del sisiema viallde1 proyecto"

e
O.

c)

l'áglna5rlell

(a\S
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I5. lteducir, en 1o posibie, el nirrel de alumbraclo artificial del complejo,
especialmentelias luces cercanas y/o dirigidas a las áreas de playa,
dorrdehayapolsibi1idadc1eeventosdeanidaciórr

r

16. Reaiizar Lln ilonitoreo de la playa norte durante un año, lara
verificar la eixistencia de actividad de anidamiento y entrtgar

, inf,onnes cada 6 lneses ante la Aclininistración Regional d: la
Autoriclad Naclional del Ambiente coruespondiente. Estos monito:eos
deberán ser c$ordinados por Lln especialista herpetólogo, idónco e

independiente ilel proyecto.

1,7. Ctunplir con las especificaciones y actividades como zona de . ,,, . .
_,_._ 

_-_____ . : ,,i,.,, i

arnortiguamienlto clefiniclas dentro del Plan de Manejo del P¿rc1ue,.,;,.'.ri:',i ' . ,,:'..

Nacional Marirfo trsia Bastimento (PNMIB). De modo qr-re cir ii¡A ¡ -, r""' . ;i
coll]ossiguientesobjetivos:.,.,l,'.¡,,.,..

I ,. ',t ., , ;;i.,," 1 ,,i ,._,,i
. ,'r'. 1ll 

'1 " :'' "- 
:

a. Proteger;1a biodiversidad r¡arirra y servir conro criadero iÉe¡;:;;;_ü"i;, -

especies de importancia comercjal. .':,., ',tlr$.. 
.'lC:'.-r-§\"

a. _L tvLvEivr r4 vl\/uly v!úrusr.J rlJ.cll:-¡.:4 J o\/i. y ¡l \/ut.tltj ulIúI\JUIU .itútE

especies lde ilnportancia collercjal. .i,,r,. ,,t.i
b. Facilitar lla investigación de los usos actrrales de tros reeuls,iñü

la intensi]clacl cie esos Llsos.

c. Promovef el mantenimiento de la cobertura veg:tal
lrenxane|rte para aseglirff la existencia de aglla potable de
buena cdlidad en las Islas de Cayo cle Agua, Popa y tian
Cristóbal"

d. Fromover el uso sostenible de biodiversiclad por las
comunidádes locales.

e. Proteger llos a.mbientes biológicar.nente especiales en acue :do
con las cgmunidades locales y las autoridades iocaies del caso.

f,, h{ejorar 1[ caliciad de vida de la población trocal.
g. Tener en tpste archipiélago un ambtente biológicamente san I y

Lrn recurse turísticamente valioso para La, población local.
h. Frena.r laj presión -qobre el uso excesi-¿o de los recursos dentro

c1el PhlMXB"

Además se permitirá len forna legulacla. la visitación y construcción de
infraestructura tr:rística, transporte, buceo certificado para aguas abierta; y
experiencia en zonas con corrientes y pesca con cr:eLda y se promovorán las

siguientes acti-¡idades : l

o Buceo celtificaclo
AUTOnXDAD'NACIONAL DEL AIvIiBIENTE

\
1

t
t

I

I

I
l

I
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* Emlraroaciones de buceo cllle ollrnplan con los requisitc s de

, segur idad establecidos.

* No extl'acción de inclividuos reprorluctivos.

* Estable0er áreas de resen'as cle pesca comunitarias ilara
l

protegelr zonas de reproducción v biodiversidacl.

u La pesoa regulada en coordinación con ia Aritoridad Nacional
clel Ambiente (ANAM).

o Investi$ación científica de acuerdo a las regulaciones ce la
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)"

'ConstrLlcción cle la infi-aestructLrra turística con impactos
mÍnimos al medio.

o La extracción de plantas medicinales, productos maderablos y
no madierables clel bosque deberá contar con etr respectivo
pemnisorde la Autoriclad Nacionai del Arnbiente (ANAIVI).

l8.Cumplir con 1[ Ley 1, de -c de febrero de 1994 "Ley
República de llanamá".

i

19. Cumplir con [a Ley 24, de 7 do junio de 1995

de ia República de Panamá".

20. Presentar el 1 plau de reforestación y
Administración Regional de tra Autoridad
correspondientb, pal'a su debida aprobación.

2l.Presentar análilsis rle colifornres totales/ coliformes fecales una (1)
vez por mes, ]para evalnación y aprobación con la finalidad de
garantizar la qalud de quienes consuman el aglia de las fuerrtes
propuestas en o1 Estudio cle Impacto Arnbientai. Estos análisis serán
realizados por uur profesional iclóneo e independiente del proyecf:o

22.Fresentai análisis cle coliforrnes totales/ coiiformes fecales una (i)
vez por mes, para evaluación y aprobación con 1a finalidad de
mantener el agrla de mar apta. para e] uso recreacional. Estos anál.sis
serán realizadós por un profesional idóneo e independiente del
proyecto. I

23.Diseñar y desarroilar Lrn programa educativo ambiental qtre incltrya
elementos de sgiud ambiental dirigidos a la protección de la sa.ud
ambiental, dirigidos al bienestar de los tr-rristas en relación a los

riesgos del irqa e igualmenl.e a la protección r1e la poblac ón

i

ü

I

¿I-ITONI»N.N NACIONAI- DEL AiVU]IENTE
ANEXO N' l. t /i .. ./.t t.."¡rl - 0,¿
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r-¡i' : -',i 1 ,iHreceptora. Para estos fines el conrplejo deberá contar con: antí(lotos

-, j t'i¡r,''''.-...,'.,'.,;.# para serpientps que se encufflltren en la zona, fárrnacos eseltciales,.. .1,..... ..i.-- rd...:,r

j ,,i)',;j,1j¡ffir íransporte, ef¡uipo y recurso humano de salvamento, métodos de
' .I 

".-i--_r...i'i:

_--/ " 
:i''' .:,;'r. comunicación colt e1 Centro cle Salucl más cercano, entre otros.

I

24. El programaide Educación Ambiental, propuesto dentro de1 Plan de
Manejo Amhientatr del Estr-rdio, deberá contemplar instrumentos
clidácticos, mbcanismos de aplicación de los instrumentos, fiecue ncia
o programacfón on e1 tiempo c1e los diferentes eventos sr1 e.l

programa, personal idóneo y experto para su aplicació r e

in-rplementacipn y rnetoclología de la evaluación de su efectividac.

25. El compiejo deberá contar con personal capacitado para protegcr 1a

fauna silvestrle y evitar en Io posible altelación a las ospe cies.;ii
ntarinas, durante ias diversas etapas del proyecto (construcCiin y , ,,"";",.:,
operación, rno¡rilización de botes y lanchas, actividad de buceo)" . ,, '' ,',

i I ., iit ''t :

26"Co1ocar, antesi de iniciar ia ejecución de1 proyecto, un lehero er rln,-i.._i.,'' ,

lr-rgar visible dentro del área clel Froyecto, segúrn el formato adjtrnto e"g;¡i,1,.;,:;0,-,,..
el Anexo tr- , ''*']:::-'111" '

27. Fresental', cada seis (6) meses, para evaluación y aprobación, un
inforn-re que Dontenga el análisis de ias características fisic¿ s -
químicas de la \zona marino-costera colindante con el área del proyr;cto
(cioiuro, si-rlfatio, brornuro, bicarbonato, fluoruro, ácido bórico, so 1io,
nragnesio, calcio, potasio, nitrógeno y oxígeno).

28. Fresentar anteiia Administración Regional de la Autoridad Nacic na1

del Arnbienl.e borrespoirdiente, cerda seis (6) mesos, para evaluación
y aprobación" imientras dure ia implementación de las medidas de
mitigación y cpntrol, un informe sobre 1a aplicación y la eficier cia
de dichas medidas, cle acuerdo a io señalaclo en el Estudio de
hnpacto Ambilental, categor:ía III y en esta Resolución. Dirfro
infomre .deberh inoluir entre otros aspectos: los análisis de los
parámetros fisiicos-químicos rle las ¿Iglla.s: pI-I, saiinidad, Grasa i y
aceite, hidrocaribLrros toiales. Esl.os análisis serán realizad"os pol'Lin
prolesional icióheo e independiente del proyecto.

i

2g.Infonlar a la A]Xefr¿ de 1as modificaciones o canrbios en las técni;as
y mediclas qllq no estén contempladas en ei Estudio de Impa:to
Ambiental, Catp8oría III, aprobado, con el fin de verificar si es¡os
requieren la apJicación del Artículo 15 del citado Decreto Ejecutvo
59, de 16 de matzo de 2000.

¿,u'ro¡lrnab NACItll'lAL DEI-
ANEXO N" I
ITE§OI-UCIO
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'. ,,.1i.,'StrLFÍCLILC 5: El Plomotor del Proyecto conesponcliente a1 Estudi¡ de
: ., rl I l't.t.j,'.".. ;Tirriiáá#,n A¡rrhientnl nhietn de 1z rrresente ResollrciÁn Arnhiental ceráArnbiental, ob.jeto de la plesente Resoiución Ambiental, será.

iamente responsable con las empresas que so contrate l o

iij*.'.i\ it ¿ontr:ateil p.ui* l.] ciesarrollo- o. ejjecuciión del Proyecto, respectt al

1. Comunicar por escrito a la Autoridad Niacional del Ambiente, etl un
ptrazo mayor dje treinta (30) clías hábiles, antes de abandonar la obra o
actividad. I

2. Cubrir los costos
currrpiidos, según
colno cualqufler
operac{ones. 

i

ARTÍCULO 7: El P¡omotor del Proyecto conespondiente al Esfudio de
nmpacto Ambiental tobjpto de Ia presente l{.esolución Ambiental, slls
contratistas, asociados, personal contratado y subcontratado -para la
ejecr-rción o desarroll§ clel Proyecto, deberán cumplir con todas las le.res,
decretos y reglamento§ anrbientales.

ARTÍCULO B: Se leiaclvierte al Promotor de1 Proyecto coruespolldientt: ai
Estr-rdio de Impacto Almbiental objeto de la presente ltesolución Ambiertal,
clue la Autondad hi{cional clel A.nrbiente. ANAIVI, está facuitada para
supervisar ylo verificAr, cuando así 1o estirne conveniente, el cumplimiento
dei PIan de Marrejoi Ambiental estal:lecido en el Estudio de Impacto
Ambiental y. en la pr'psente Resolución, y suspenclerá el Proyecto por su
incunrplimiento, ind(penciienternente de 1as responsabilidades legiles
aorr"apondientes. l^

ARTÍCULO 9: Adve(tir al Promotcr del Proyecto 1LED FROG BEA{li-tr
CLUB que, si dr-rrante la fase de desaltollo, conshucción y operación Jel
Proyecto, provoca o üausa algún daño al anrbiente, se procáderá con la
investigación y sancióri qLle coresponda, coirforme a\aLey 41, del 1 de julio
de 1998, "General {e Arnbiente de 1a Repúrblica de Fananrá", iir-rs

reglamentos y normas oomplementar-ias.

i

aU'ronln¡.t¡ NAcIoNAL oul artr'lntaNrr
ANEXO lV' I , t /tr' ,¿ dt,.,
nrsoluclÓiv N" / /i -L/L'""/ -' tv.
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curnplimiento del referido EtrA, de 1a presente Itesolución Ambiental y de
1a nonnativa ambiental vigente.

ARTÍCULC 6: Si dlurante las etapas de constmcción o de operación del
Proyecto corresponbiente al Estr-rdio cle Impacto Arnbientat iU¡eto de la
preiente ttesoluiión[ la ernpresa Fromotora áel Proyecto decide áband,>nar
la obra, deberá: l

no
así
las
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,',ARpjdrfub.h10; Ila presente Resolución Arnbiental regirá a partir ce su

¡; '::jÉffiídffindrá vigencia hasta de dos años para el inicio de su ejecuci 5n.

ltt,,'+¡ftüüñi$ffl1:De 
conformidad con el artícu1o 58 y sigr,rientes de1 De:reto

'Ej"eet{fivo 59, de i6 de marzo del año 2000, el Representante Legal rle la
En-rpresa PILLAR i PANAMA, S. A. podrá interponer el Recurso de
fteconsideración, d§nho del plazo de cinco (5) días irábiles contados a Irartir
de su notificación.

FLTNDAMENTO dB »BnfCÉ{O: Ley 41, de tr de julio de 1998, "Gerreral
cte Ambiente de la t't-epürblica de Panamá", y Decreto Ejecutivo 59, de 16 de
wratzo c1e 2000 y notmas concorda.ntes.

I

Dacla en la cir.rdad ri'p Fanamá, a los 'Oe<-, L-AJ días, del
mes c1e ,J,** .il^+ del año Aou m-t ..*rlo (ZOO4I

NOTIFIQUE:E Y qUMPLASE,
1

/ .*_ ' !._)
"LIGIA üASTRO DE DOENS

Ordenami ento Anrbi ental

Hov 2- o"-g*fu.o"i4#,
ui"nuo ^'-J!-,> 

¿ 

:, tt[,,,Wnotilig0é Ppponalrnen , --,_^-_^,..jW
o,,.jr"o, o^p N ACI ONAI- DEL A[{BIIrl*-TEAIJTORIDAD NACIONAI- DEL AI]\'IBII'i
ANEXO N" I, ;; /t t)-t¡ r.t¿./
R.ESOI.UCIoN l\l'" / ll .-L. )- / 'c 7.
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i TTEPUBLICA DE PAI{AMA
AUTORIDAD NACIONAL DF"L, AMBiEI{TE

ForuvrATo pAn¿. EL I-ETRERo euu »segRÁ coLocARSE
I]ENTI{.O DEL Afi.EA DEL PROYE,CTO, APROBADO VIEDIANTE EL

enrÍCut-o TERCERo DE LA RESoLUcTóx

úr,,/, k i e,, / t4; ; d,*,,,
Nombre (1eha imprenta)

R-ESOLUCIÓN No.AaagDE *"- DE ^/¿i*s**É-(_DEL 2004

41 establecer e1 letlero en ei área clel Proyecto, el promotor cumplirá con
1os siguientes parán-fetros:

l. L)ttlizarálámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2" El letrero deberá ser legible a una ciistancia de 15 a 20 metros.
3. Enterrario a dps (2) pies y medio con honnigón.
4. El nivel superior del tablero, se coiocará a ocho (8) pies del suelo
5. Colgarlo en dps (2) tubos gaVanizacios de dos (2) y rnedia pulgr das

de diámetro.
6. El acabado del ietrero será de dos (2) colores, a saber; verde y

amarillo.
- El coloriverde para el fondo.
- .El colorlamarillo para las letras.
- Las letras del nombre dei promotor del Proyecto tr,ara

distingulrse CIn el letrero, deberán ser de mayor tamáño.
I . La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con le:ras

forrnales rectas, de la siguiente manera:

Prirner Plano: 'úRED FROG BEACI{ CLUB"
Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: TUITÍSTICO
Tercer Plano: PROMOTOR: PILL,AR PANAMA, S"A.
Cuarto Plano. AREA: 68 FIAS
QUiNtO FIANO: RESOLUCIÓN NE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE

IMPACT'O AMBIEI{TAL CATEGORIA UINo.fN"übI 
- 

DE e, DE
DEL 2004.

I

I

i

l

Recibido por: 
l

9- a'9¡-s-39-
^/,7; ".{ D.t*,,=áu .l{;e$

F*1r"

A

Yo, NORMA MARLEHIS VELA§CO C., Noterie Públlca Duodécima
del Circuito de Panamá, con Cédula de ldenüdad No. &250'O38.

CERTIFIGO:
cotejado detenidamente y minuciosamente esta cop¡a

con su original y la he encontrado en todo conforme.

T

? fi ENr ?019

,, No"'de Céc1u1a de I.P.

DEi- AMBIEN'ftr
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